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declaradóa, en c o*Me, ft u►lil~d~dcltdóltiesak las-

. rf,
t
i.i~~e .1 ;.jft. `~i .J[!.:

Visto el expediente incoomqqom~PWs.yMR R S~
de Industria a instancias del peticionario, solicitando declara-
ción, en concreto, de su Utilidad Pública, autorización admi-
nistrativa y aprobación del Proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de Alta Tjegsióg~ c}u s~s~trámi~ re-
i7 53.` r . ,

gi~iínentanos ór~eriaci s en e1 ~%o ' 7%i , de ~ deó
octubre y capítulo II dél ~é&étto 2 : 19` ~, de 20 de octu-
bre, quq apróbq el Re8lápi9ttto de la Lex 101,190~ de 18 de
marib, ~óbre lrxpropiac~ri#Forzósa y 3anc~,oneg eu m4teri a
de ifistalác(`bñes elc~cttñcas y cle acuecdoconi ló

1
ispnestá .en

e 'el artículól d l Decreio ;1 . 1 1,3/~97Z, de 30 ptó" - , .._ .
tfé 24 de noviembte"de f9#9, sobie ürdénaciónIjel?eia de
la Industria .

lr~ta D~rección Regionál ña re$uelto aaut9riz~r adminis-
t rativárttert(~y áprq.bar e1 proYtQ de ejecución de, la &iguien-
te irt3talacióit etéCtrica:,

a) Peticionario : Hidroelúct4ca Esp~, S:A.;

b) Dótriicilio: Calle Hermosilla,- 3, Madrid.

c) Lúgár de establecimiento:* Ctra. Blanca. asú gstación,
ICm._ d,5 .

d) Término raunicipiaís afectado : Blanca. . 1

e) Fitralidad dé 'ia instaláción: -3hstribución energía
eléctrica .

f) Presupuiesto : 132.235.630 pesetas .

4 . AnuuEios

Conseieria de Política Territorial y Obras Públicas

y Obras 1988, por
la que se au to r i a t p r e w b ui ~e la comtraedón e n s n e -
lo na~ árbsufiqb~e .~k Mecda, d~,p~jpl~te »1/87.

Auto~ prevIm~ poe el Excaso . . Sr . Cotaaijero de
Política- Tenitorial y Obtw>PÚ~ en `foeba 3,de febrero
de 1988, e1 proyecta• a . ubicar ~eo suelo ,no udM~e que-a
continuación.se describe:

Expte . 301/87.-Solicitud de construcción de Centro de
Transforatacxón en el,Carniao Hondo de R~ de Seca. Non-
duermas (Marcia) . Promoiddo por I~idr 'aé~6ctric~ i~spa~ola,
S.A.

De conformidad c~ ~o diapúesto en los artkulos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sabre'Régimen del Suelo, -se abre fn!'orma-
ción pública para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el «Boletfn OGcial
de la Región de Murcia», puedan formularse las` reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Etegional de Urbanismo y Planificación Territorial, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta s/n. durante
el plazo indicado.

Murcia a 11 de febrero de 1988 .-El Director Regional
de Urbanismo y'Planifissrción Te~rial, ; J+uñ Alberto Sáez
de Haro.

._i 8) , fb8rettledfitio~ téadsisu.üefiDrinayy~p~ de la
sube~ó~ ika~ora~ ~eaans~fóbin~.eMo-
diiicaici¢mdn",oeidah dánblEiB.VspaM

`: t{~~~~1.~p<60~t~{R;i.°1L7f.l~fV

ó6rS201áYt~r4~3nsta~aunmsEt+oppar-
.;~~e iaterhpet~li3Aif~áf eow u ae~►e~h tlerivadwe
lar~lfl~i. iK.T. € yt'~mis€eted~.a2

0 ~ 66~93~►r~ds ~IrHd~~~Mo7etaj! abdsl s
densado~idei5-.499:KsYA:; tAt: D6onta.#kde ~reactaneias
depue~,á tiexra,Ae~OQA. 30,~g, c/t~.s~ueva in .si~lación
para control, mañilo y protecc}onp

It) ,~*ente ní>WQ,; ~.T.-11.7 .. . .

Las obras se ajustarán .aLpMyoetc>-,.pres¢ntadD„'c<» .fla s
modificaciones que se impongan en esta Resolución o peque-

ñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, que-

dando sometidas a la inspección y vigilancia de esta Dirección

Regional .
, . . . . . .

El tata'su~
. .

t+e
._ . ,
rmtnact

,
óh

-
.será de tres,meses, dei~

n , ,_
pl~o ~-

do el peticionario dar dóéita del'coinicnzo y fih de las obras .

Se observAr4n,los condicionados emttidos por las -pntida-
des afectadas.

Declarar ;: en aones~eu~;aa: Utilidad Púb~ic~, de. la ins~a-

ción eiéCxsica que :se cata,_s k>sefectos dela ¢íttada Ley.lp/19b6 ,

de 18 de .:nxargo y, su . Pjg4mento.. : :

Murcia, ?0 de enero de 1988.-E1 Director; Regional de

Imdustriá,, lrnergí a, y~ Énrique ,Sóñáño PeSCador .

Consejería de.: .Saffidad

16 p ANUNC1,Q ~ : Atljiudictrdón de contrato supe-
~ot a S~,YO~.OYB de pesetas. .

Por Resoluciónde f~ 23-6-87, el Orgaao.•de =Conira-
tación de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servitcio.s Sp-
cia1es, ha resuelto adjudic .a,r mediagte,,contiratación directa el
Contrato de Asistencia del <c$ervicio de Li;mpiez,a :del;Hospi-
tal «Los Arcos» de Santiago de Ta Ribera (Murcia)» ` con 'vi-
gencia 1 de julio a 31 de dieieinbre ck . 1981, a la etnpresa de

servicios Limpiezas «Ruta de1-~> ; S:A:;'por`eI~ t~
de 7 .660.800 pesetas, con arreglo a las condiciones que si rvie-
ron de base en la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de ConlraM tlej' Eetado .

Murcia a 31 de diciembre de 1987.-El Consejero de Sa-
nidad, Ricardo Candel Parra .

1681 ANUNCIO oficial: Adjudicación de contrato supe-
rior a; $,000 .0QA de pesetas .

Por Resolución 10 de agosto de 1987, el . Organo de Con-
tratación de la CopsejerLa de Sanidad, ha.resuelto adjudicar,
mediante contratación directa, el suministro de diverso mate-
rial para los ~quir~*1 l~Iospitsl General de Mur-
cia, a las sigu~ flrmre o~aks y por los importes que
se indican :
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L.otes 1, 3 y 11 a Fundsción (3areta MuSoz, S .L. en
1 .140.461 plsetas, 2.791.455 ,peaetaa yI.869.218 pesetas, res-
pectivamente; lotes 4 y 5 a Antonio Matachana, S.A. en

. 2.655.OOQ pesetas y 4.170.000;~e; :.rasperti+~neme; lote
6 a Dextromédica, S.L. en 849 0W pelsew; lote 7 a Tenrel,
S .A. en 1 .500.000 pesetas; lote 8 a K~ , S.L. en 399.630
pextas; lotes 9 y 10 a Boc Metríahield, S.A. en.1 .290.0©0 pesa
tas y 952.673 pesetas, respectivamente; y lote 12 a Levantiaa
Quirúrgica, S .A. en 2 .996.830 pesetas, oon arreglo a las con-
diciones que sirvieron de base en la contratación.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 de diciembre de 1987.-El Consejero de Sa-
nidad, Rieardo Casdd Pa m

1682 ANUNCIO oficial: Adjudicadáa de contrato supe-
rior a 5.090.00 de peaetas.

Por Resolución de fecha 4-9-87, el Organo de Contrata-
ción de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, ha resuelto adjudicar mediante contratación directa, el
«Suministro de diverso material para los servicios médieos oen-
traks del Hospital General de Murcia^ a las siguientes fir-
mas comerciales y por los importes que se indican :

Lote 1 a Dextro Médica, S .L. en 289.500 pesetas; lotes
2 y 3 a Distrilab, S .A. en 749.000 pesetas y 249.000 pesetas,
respectivamente; lote 4 a Durviz, S .L. en 453.654 pesetas ; lo-
te 5 a Jesús Tarazona Gómez en 118.530 pesetas ; lote 6 a Kon-
tron Instruments, S.A. en 325.000 pesetas ; lote 9 a Infer Téc-
nica, S.L. en 1 .566.521 pesetas; lotes 11, 12 y 13 a Carlos
Schatzmann, en 400 .000 pesetas, 425 .000 y 225 .000 pesetas ;
respectivamente; lotes 15 y 16 a Iófer Técnica, S.L. en 550 .000
y 200.000 pesetas. ; respectivamente ; lote 17 a Antonio Mata-
chana, S.A. en 346.100 pesetas; y lotes 18 y 19 a Instaladores
Reunidos, S.A. (IRSA) en 1 .145.000 y 3 .244.900 pesetas, res-
pectivamente, con arreglo a las condiciones que sirvieron de
base en la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 de diciembre, de 1987 .-El Consejero de Sa-
nidad, R~ Caudd Pa rra.

1683 ANUNCIO oticW : Adjudiaudóo de contrato aupe-
rior a 5.000.006 de paetr. .

Por Resolución de fecha 25-8-87, el Organo de Contra-
tación de la Consejerta de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, ha resuelto adjudicar mediante contratación directa, el
«Suministro de diverso instrumental y aparataje para los ser-
vicios de Urología, Cardiología y Cocina del Hospital Gene-
ral de Murcia», a las siguientes firmas comerciales y por los
importes que se indican:

Lote 2 a Dextro Médica, S .L. en 6.000.000 de pesetas .

Lote 3 a Antonio Matachana, S.A. en 3 .000.000 de pese-
tas con arreglo a las condiciones que sirvieron de base en la
contratación .

Número 50

Lo que ae haoe pttbllco a los efaYtos del artículo 38 de
la Ley di Cont^ drl -@ttado .

Murcia a 30 de diciembre de 1987.-EIConsejero de Sa-
nídad, Nfeuis CaMN larra.

1684 ANUNCIO ~- Adjudicación de contrato appe-
rfor a S.NA.Né de paetas.

Por Resolución de fecha 29-12-87, el Organo de Contra-
tación de la Conse,jerfa de Sanidad, ha resuelto adjudicar me-
diante contratación directa. el «Suministro de diverso mate-
rial partt el Hospital General de Murcia», a las siguientes fir-
mas come~ y por los importes que se indican :

Lote 1 a General Optica en 10.500.000 pesetas ; lote 2 a
Philipe Ibérica en 6 .9I8:000 pesetas; lote 3 a Rank Xerox en
785.000 pesetas; lotes 4 y 5 a Hispano Olivetti, S .A. en 226.016
y 261 .072 pesetas, respecxivamente ; lote 6 a Fadente en 250.000
pesetas ; lote 7 a%talado~a1tc~nidos, S .A. en 1 .900.000 pe-
setas; lote 8 a Sodin, S .A. en 729.500 pesetas; lote 9 a Distri-
lab, S.A. en 219.500 pesetas; lote 10 a Asseas Llofriu, S.A .
en 1.400.000 pesetas ; lote 11 a Tecnoquim, S.L. en 421 .000
pesetas; lote 13 a General de Informática y Control en 200.000
pesetas ; lote 14 a Thomson CGR España, S.A. en 1 .000.000
de pesetas, con arregio a las condiciones que sirvieron de ba-
se en la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 de diciembre de 1987.-El Consejero de Sa-
nidad, A~ Candal Parra.

1685 ANUNCIO oñafd: Adjedkdáa de contrato sHpe-
rior a S:iN.Mf de p~.

Por Resolución de fecha 29-12-87, el Organo de Contra-
tación de la C.o»s~a de Sanidad, ha resuelto adjudicar me-
diante contrataci4n dinacta, d«Suminittro de material diver-
so (Inatru~ y aparataje) para el Hospital «Los Arcos»
de Santiago de la Ribera (Murcia), a las siguientes fnmas co-
merciales y por los importes que se indican:

Lote 1 a Izasa, S.A. en 4 .250.000 pesetas ; lote 2, 3 y 5
a Carlos Schatztnan en 2 .680.tf00 pesetas, 1 .100.000 pesetas
y 240 .000 pesetas, respectivamente; lote 4 a Elmedin en 588.000
pesetas ; lote 6 a h,tvaatiott Qainírgica, S .A. en 316.224 pese-
tas, lote 7 a Jean Mace en 1 .100.000 pesetas ; lotes 8 y 14 a
Jesús Tarazona Gómez en 124.880 pesetas y 228 .990 pesetas,
respectivamente; lote 11 a Dextro M~ en 160.000 pesetas;
lote 13 a General de Informática y Control, S .A. en 200.000
pesetas y lote 15 a Central Médica y Ortopédica, S.L. en 75 .000
pesetas con arreglo a las condiciones que sirvieron de base en
la contratación.

Lo que se hace público a los efectos del artfculo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 dediciernbre de 1987 .--El Consejero de Sa-
nidad, Ricardo Caodd Parra.


